
Decreto Núm. 163 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 163 
 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma por adición de un párrafo segundo al Artículo 39, 

así como por adición de un Artículo 39 Bis, ambos de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 39.- ……………………………………………………………………………... 

 

Para ello, deberán implementarse mecanismos que, durante el tiempo de 

espera, garanticen su descanso como: sillas, bancas, sillones; así como 

mecanismos para la atención inmediata, como ventanillas o filas especiales, que 

deberán estar adecuadamente señalados para su fácil identificación.  

 

 

Artículo 39 Bis.- La atención preferencial, es un beneficio que sólo podrá 

otorgarse para realizar trámites personales. Es intransferible, y las personas 

adultas mayores deberán presentar una identificación oficial vigente. 

 

 

T R A N S I T O R  I O 

 

Único.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del mes de octubre de dos 

mil dieciséis. 

 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 

             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


